LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Su adhesión a las actividades que se realicen en el ámbito de la Provincia en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que se celebra cada 25 de noviembre, dirigida a sensibilizar a la opinión pública respecto de la mencionada problemática, y a los 16 días de activismo contra toda forma de violencia, contemplada hasta el 10 de diciembre, Día de los Derechos Humanos.
SEGUNDO: Comunicar la presente Declaración a las autoridades competentes.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de Noviembre de 2016.
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